RES. 3072/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008910, Ent. N° 4348/18)

VISTO: el Oficio No. 441/018 de fecha 28 de agosto de 2018 remitido por la Intendencia de Artigas relacionado con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2016 para la “Construcción de una alcantarilla rural y protección de sus accesos ubicados sobre el Arroyo La Aruera” en el Departamento de Artigas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1849/2016 de fecha 19.12.2016, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Constructora Oriental S.A. por un monto total de $ 8.008.889 (Iva y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016 observó el gasto en razón de que las publicaciones no se habían efectuado con la suficiente antelación a la fecha de apertura de la Licitación, contraviniéndose lo dispuesto por el inciso segundo del art. 51 del Tocaf y que no se había remitido informe contable con la imputación del gasto a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza No. 27;
3) que    el   Intendente   de   Artigas  por   Resolución 
No. 140/17 del 26/01/17 reiteró el gasto y este Tribunal con fecha 8 de marzo de 2017 mantuvo la observación del mismo;

4) que el Intendente de Artigas, por Resolución No.356/018 de fecha 16 de marzo de 2018, dispuso ampliar, previo consentimiento de la empresa Constructora Oriental S.A., en los siguientes rubros: 2% en el rubro “Cimentación de taludes” por un monto de $ 15.000 más Iva y leyes sociales y 11% en el rubro “Protección de taludes con hormigón armado” por un monto de $ 78.000 más Iva y leyes sociales, para dar continuidad a las Obras de “Alcantarillado rural y protección de sus accesos ubicados sobre “Arroyo La Aruera”, en cumplimiento de la Licitación Pública No. 4/2016;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018, observó el gasto en razón que la ampliación se encontraba afectada por provenir de una contratación original que había sido observada por vicios insubsanables en su procedimiento, por no constar informe contable con la imputación del gasto al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal, en   contravención   a  lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza 
Nº 27 y porque no se acreditó que la obra original se  mantenga en ejecución a la fecha;
6) que el Intendente de Artigas por Resolución No.1169/018 de 27 de agosto de 2018 reiteró el gasto alegando razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que en la resolución de referencia no se expresaron fundamentos de orden jurídico que ameriten su reconsideración, por lo que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 24.05.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas; y
3) Comunicar a la Intendencia de Artigas.-
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